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Artes Gráficas 
ENAG
Gobierno de la República HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C, 23 de noviembre del 2023

CERTIFICACION

La infrascrita secretaria general Interina de la ENAG CERTIFICA que la 
fotocopia de la factura al crédito, No.000312 con un monto total de L 8,780.80 Y 
factura No.7072 con un monto total de L1,724.80 a nombre del COMISIONADO 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS que antecede son copia integra 
de los originales los cuales se encuentran en los archivos del departamento de 
cobros de la ENAG.

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, Tels.-. 2230-2520.2230-1120.2230-1572.2230-1339. Tegucigalpa. Honduras, Centro América

Página WEB: www.enag.gob.hnwww.lagaceta.hn
Regional San Pedro Sula E-mail: enag._sanpedrosula@hotmaii.com

http://www.enag.gob.hnwww.lagaceta.hn
mailto:enag._sanpedrosula@hotmaii.com


MEMORÁNDUM DL-046-2023 CONADEH

Para:

De:

Lie. Karla Marina Cruz Castañeda 
Gerente Administrativo y Financiero - "' ■

/ ■

Lo DescritoAsunto:

Fecha: 28 de noviembre del 2023

Deseándole éxitos en el desempeño de sus delicadas funciones, en respuesta al 

Memorándum GAF-1011-2023, de fecha veintidós (22) de noviembre del año dos 
mil veintitrés (2023), recibido en esta dependencia el veintitrés (23) de noviembre 
del presente año, remito a usted CERTIFICACIÓN ORIGINAL de las fotocopias 

de las facturas al crédito No. 000312 por un valor total de L. 8,780.80 y No. 7072 
por un valor de L. 1,724.80, emitida por la Abogada SULY YADIRA ANDRADE 

GUTIERREZ, en su condición de Secretaria General Interina de la Empresa Nacional 
de Artes Gráficas (ENAG) a nombre del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH) para la continuación del debido proceso.

Agradeciendo su atención a la presente.

Atentamente,

C.c.// Archivo//

’Gb.NADEH

Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros
+(504) 2231-0204 central@conadeh.hn www.conadeh.hn

mailto:central@conadeh.hn
http://www.conadeh.hn
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REPÚBLICA DE HONDURAS

> O
★ ★ t ★

EMPRESA NACIONAL
DE ARTES GRÁFICAS

ENAG

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de diciembre del 2021.

Licenciada
Vilma Soany Cruz.
Gerente de Administración y Finanzas. 
CONADEH.

Su Oficina.

Correspondencia y

Estimado Licenciada Cruz:

Reciba un atento y cordial Saludo, a la vez deseamos el mejor 
de los éxitos en sus funciones.

Por medio de la presente y en virtud a la su respuesta según 
nota de fecha 23/11/2021, la Jefatura de Cobros de esta 
Empresa, tiene a bien, manifestar en nuestra parte conducente, 
que en cuanto al:

1. ítem #1: dichas facturas fueron recibidas por dicho 
Comisionado (NeIda Palma según el recibido) y toda la 
documentación soporte ya les fue remitida, no se cuenta 
con Orden de Compra u Oficios de petición, cabe mencionar 
que si necesitan Autenticación de dichas facturas, es 
necesario ilo soliciten para que así ejecuten los pagos 
inmediatos.

2. ítem #3: estaremos atentos a que dicho pago sea 
ratificado en sistema SIAFI.

inte su mandato, el pago de los saldos 
ado de Cuenta Adjunto, con la observancia 
"ENAG"; rechazara sus peticiones de

La Jefatura de Cobros de la "ENAG" a través de esta Jefatura y 
a manera de cumplir con mi obligación de informarle a usted y 
a efecto de que se dé inicio a la solicitud del trámite 
correspondiente, cualquier consulta o necesidad de documentos 
le comparto mi número 8790-6668 y mi 
j ve1as qué z @ e nag.gob.hn.

' > '' t * > : ■ » I -

Agradeciendo de ánt emajua—su aÜSn crón—alegresente,

Atentamente, i ( .<'■ ___ >



Gobierno de la 
REPÚBLICA DE HONDURAS
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EMPRESA NACIONAL 
DE ARTES GRÁFICAS 

ENAG

Tegucigalpa, M.D.C.,02 de noviembre del 2021.

Licenciada
Hilda Espinoza.
Oficial de Compras y Suministros.
CONADEH.

Su Oficina.

Estimado Licenciada Espinoza:

Reciba un atento y cordial Saludo, a la vez deseamos el mejor de los 
éxitos en sus funciones.

Por medio de la presente y en virtud a las gestiones de cobros 
ejecutadas en fechas anteriores, la Jefatura de Cobros de esta 
Empresa, tiene a bien, manifestar en nuestra parte conducente, 
realicen el pago de las deudas morosas que actualmente mantiene por 
un Valor de Lps.20,798.10. Todo esto con la intención oportuna de 
eliminar saldos viejos de su Estado de Cuenta y asi no perjudicar a 
futuro el uso de su crédito, el cual se encuentra congelado.

Es por tal razón, peticiones futuras, NO SE RECIBIRÁ PARA. SU 
PUBLICACIÓN, ya que en reiteradas ocasiones se les ha solicitado 
el pago del saldo pendiente según Estado de Cuenta y Documentos 
respaldos Adjunto, sin tener respuesta favorable, por lo tanto, 
no podemos dar trámite a sus publicaciones según Oficio CONADEH 
GAF-080-2021, hasta que realicen los pagos pendientes con la 
"ENAG".

Cabe mencionar que en cumplimiento a las ordenanzas establecidas 
dentro de esta Administración y por ser parte fundamental en el área 
de Cobros; solicitamos delegue a quien corresponda, llevar a cabo 
mediante su mandato, él envió de las evidencias de pago según los 
Estados de Cuenta Adjuntos, con la observancia estricta que la 
"ENAG"; otorgara como plazo último, para la obtención de una 
respuesta positiva, a lo aquí peticionado, el día 15/11/2021, caso 
contarlo la "ENAG" tendrá la penosa necesidad de seguir rechazando 
sus peticiones de publicación, hasta que no se resuelvan los valores 
adeudados, quedando únicamente habilitado el pago de Contado.

La Jefatura de Cobros de la "ENAG" a través de esta Jefatura y a 
manera de cumplir conmi obligación de informarle a usted y a efecto 
de que se dé inicio a la solicitud del trámite correspondiente, 
cualquier consulta o necesidad de documentos le comparto 
8790-6668 y mi correo' jvelasquez@enag.gob.hn.

mailto:jvelasquez@enag.gob.hn
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Tegucigalpa, M.D.C., 06 de julio del 2023.

Artss 'Gráficas 
ENAG
r , n n

Licenciada.
Karla Cruz
Gerente Administrativo
COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS

Su Oficina.

Estimada Licenciada Cruz:

Reciba un atento y cordial: Saludo, a 
los éxitos en sus funciones.

HUMANOS(CONADEH).

WHB01AS

la vez deseamos el mejor de

solicitarle a usted, darleEl motivo de la presente es para 
continuidad al pago de las Órdenes de Producción POR CONCEPTO DE 
PUBLICACIÓN que actualmente tenemos pendientes, donde en aras del 
trabajo Ínter institucional nos sentimos totalmente interesados 
en que nuestros servicios sean gozados a plenitud y darles pronta 
efectividad a futuras Peticiones, lo anterior con el propósito 
de dar trámite a los procesos de pago, ya que la deuda adyacente 
de parte del CONADEH con la Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(ENAG) asciende a CATORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS” 
CON 10/100 (Lps.14,243.10), por la cual les adjunto el ESTADO DE 
CUENTA actualizado, con la documentación de las deudas antiguas 
para las gestiones pertinentes que usted crea conveniente.

I Asi mismo le informo que referente a las deudas de años anteriores 
se enviaron varios oficios de cobro y no obtuvimos respuesta, la 
señora Nelda Palma solo nos informó verbalmente que dicho pago no 
correspondía al CONADEH, pero le informamos que el CONADEH debia 
hacerse cargo del pago de los mismos, 
facturas fueron recibidas sin objeción 
correspondiente para su devolución a la

ya que en su momento las 
y no hicieron el trámite 
ENAG.

Nacional de Artes GráficasHaciendo de su conocimiento que la Empresa
(ENAG), es una institución que no recibe presupuesto del Estado, ya 
que somos una empresa autosostenible con los ingresos que percibimos 
por los servicios prestados de publicación e imprenta. Es por tal 
razón, que solicitamos su apoyo para el pronto 
antes mencionada.

pago de la deuda

esta Jefatura y a 
a usted y a efecto 

la solicitud del trámite correspondiente,

La Jefatura de Cobros de la "ENAG" a través de 
manera de cumplir con mi obligación de informarle 
de que se dé inicio a 
cualquier consulta o necesidad de documentos le comparto mifpSEfteH^^ 
8790-6668 y mi correo jvelasquez@enag.gob.hn. P J-í-iCG1

O 1

Agradeciendo de antemano su atención al presente,

mailto:jvelasquez@enag.gob.hn
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ASIGNACIONES 
GLOBALES 
Asignaciones Globales 
para Erogaciones 
Corrientes 

9359 Mejoramiento de las 
Etnias

M. D. C„ 30 DE JUNIO

PATRICIA PANTING GALO
Secretaria de Estado en los Despachos de 

Recursos Naiuralesy Ambiente

L. 1,000,000.00

TOTAL 
FINANCIAMIENTO L. 1,000,000.00

■ARTICULO 3.-E1 presente Decreto es de ejecución 
ediataydeberaserpublicado en el Diario Oficial “LaGaceta”. 
r’
Dado en la Casa Prudencial, Tegucigalpa, municipio del 

-"Distrito Central, a los diez días del mes de junio del año dos mil 
' ÓIWK;?-:
k
K
i1

COMUNIQUESE.

RICARDO MADURO
Presidente de la República

JOSÉ ANTONIO FÚNEZ RODRÍGUEZ
Secretario de Estado en los Despachos de 

Cultura, Artes y Deportes

THIERRY DE PIERREFEU
Secretario de Estado en el Despacho de Turismo

Secretaría de Gobernad

BRENIE LILIANA MATUTE ALAS 
Secretaria de la Secretaria Técnica de 

Cooperación Internacional

B

LUIS FERNANDO SUAZO
Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, por Ley

u Justicia
( ACUERDO EJECUTQljS^Mf

MANUEL SANDOVAL LUPIAC
Secretario de Estado en el Despacho de Salud, por Ley - EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

OSCAR ARTURO ALVAREZ GUERRERO
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

LUIS COSENZA JIMÉNEZ
Secretario de Estado en el Despacho Presidencial

LEONIDAS ROSA BAUTISTA 
Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores

FEDERICO BREVE TRAVIESO 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa

WILLIAM CHONG WONG
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas

SALVADOR MELGAR ASCENCIO 
y Secretario de Estado en ios Despachos de
' Industria y Comercio, por Ley

> RIGOBERTO FUNES
Secretario de Estado en los Despachos de 

í' - Obras Públicas,Transporte y Vivienda, por Ley

HILDA HERNÁNDEZ
Secretaria de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería, por Ley

4

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras enfrenta 
en la actualidad numerosos reclamos ante el Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, de los 
cuales dos se encuentran en la actualidad siendo conocidos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, por lo que en fecha 

’ trece de septiembre de 2004, fue creada la Comisión 
Interinstitucional de Derechos Humanos como un órgano asesor 
dei Gobierno de la República en materia de adopción, aplicación, 
promoción y difusión del Derecho Internacional y Nacional de 
los Derechos Humanos en Honduras.

CONSIDERANDO: Que uno de estos casos es el de Marco 
Antonio Servellón y otros, el cual también es conocido como el 
caso de los Cuatro Puntos Cardinales, el cual ha venido siendo 
objeto de análisis de Parte de la Comisión Interinstitucional de 
Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que como resultado de este análisis 
la Comisión ha determinado que las posibilidades de contender 
los hechos alegado por los demandantes son escasas y las 
posibilidades de éxito son aún más reservadas, por lo que no 
conviene a los intereses del Estado de Honduras, contender el 
caso ante ese Honorable Tribunal Internacional, razón por la cual

. ÁTHI
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REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. O. C, 39 PE JUNIO DEL 2005

su sesión de fecha 19 de abril de 2005, determinó seguir las 
recomendaciones de su equipo técnico y sugerir un allanamiento 
parcial a la demanda, aceptando los hechos alegados en la misma 
pero contendiendo lo relacionado con el contexto en el cual los 
demandantes alegan que se produjeron las violaciones señaladas.

CONSIDERANDO: Que ante este panorama, resulta claro 
que es conveniente a los intereses del Estado de Honduras, dar 
cumplimiento a lo recomendado por laComisión Interinstitucional 
de Derechos Humanos.

Sección A Acuerdos y leyes j

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL
No,deSolicitud:2005-013318 ___
Fecha de presentación: 14 de junio dei afio 2005
Fecha de emisión: 27 dejuniode! año 2005 .
Solicitante-. JIANGLING MOTORS ’MPOtrtCT, LTO.,*^da^en« 
F .GLORIA PLAZA HOTEL, 88 YAN JIANG BEI LU, NANCHANG, 
China, organizada bajo las leyes de China.
Apoderado: 8ESSY NADEZNA NÚÑEZ
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: JMC

l

: jmcCONSIDERANDO: Que le corresponde al Procurador 
Gotera] de la República el promover, representary sostenerlos 
derechos del Estado en todos los juicios en que fuere parte.

CONSIDERANDO: Que la facultad de allanarse se 
encuentra dentro de las consideradas como de expresa mención 
por el Artículo ocho, párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Comunes, por lo que para poder formalizar los 
acuerdos alcanzados se hace necesario que el Procurador Ge
neral de la República, cuente con la autorización expresa del 
Presidente de la República.

POR TANTO: En ejercicio de ias facultades que le otorga 
los Artículos 246, numerales 11 y 19 de la Constitución de la 
República y en aplicación de los Artículos 11,29 y 36 de la Ley 
Orgánicade laProcuraduria General de laRepúblíca, llóy 117 
de la Ley General de la Administración Publica.

ACUERDA:

Artículo 1. Autorizar al Procurador General de la República, 
para que responda a la demanda planteada en el caso Marco 
Antonio Servellón y otros, allanándose en cuanto a los hechos y 
contestando en cuanto al contexto planteado por los demandantes.

Artículo 2. El presente Acuerdo es de ejecución inmediatay 
deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
COMUNIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, MJD.C., a los veintinueve 
días del mes dejuniode dos mil cinco.

¿i

RICARDO MADURO
Presidente

ROBERTO PACHECO REYES
Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación yJusticia

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
La finalidad es en camiones livianos, pick-ups, buses, así cornea 

dichos vehículos. |k¡
g^

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de leyc^icsj^^jínte.

soriosen _

Dirección Ejecutiva de Fomento a la 

DEFOMIN

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

30).. 13 y 27 J. 2005.

AVISO

El infrascrito, Asistente del Secretario General de la Dirección 
Ejecutiva de Fomento a la Minería, en aplicación a lo dispuesto 
enelArtículoóOdeíaLcyGeneraldeMinería,yparaquecualquier . 
persona natural o jurídica que se considere legitimado pueda 
presentar formal Oposición al otorgamiento de Concesión Minera, 
HACE SABER: Que en fecha trece de junio del año dos mil 
cinco, el Abogado CLAUDIO ANTONIO DISCUA, en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 
denominada CONHSA PAYHSA, S. A. DE C.V., presentó 
solicitud de acumulación de actuaciones administrativas y 
adecuación de áreas de las zonas denominadas LOMAS LAS 
VUELTAS (Exp. 127) y CARBONO II (Exp. 262) al 
expediente CARBONO 1 (Exp. 198) en turo solo, que ai adelante 
se denominara EL CARBONO I (Exp. 198), para el 
OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN MINERA NO 
METÁLICA para la zona denominada EL CARBONO I (Exp. 
198), con un área de 300 hectáreas, ubicada en los municipios de 
Vi llanueva y San Pedro Sula, departamento de Cortes, cuya figura 
geométrica está comprendida entre las coordenadas UTM (N AD- 
27) zona 16, con coordenadas 1703200-1704800 Norte y 
384000-388500 Este, hoja cartográfica Valle de Naco No. 2562- 
II, siendo registrada la presente solicitud en Expediente No. 127.

Tegucigalpa, M. D. C., 22 de junio del 2005

LIC. FRANCISCO DANILO LEÓN 
ASISTENTE DE SECRETARIA GENERAL

30 1 2005
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DE HONDURAS

SUMARIO

de violencia se
/jóvenes <»

ÜL°* c., HONDURAS, c. a.

SecciónA
de Honduras en cumplimiento del Punto 

Numero nueve de la sentencia de la Corte 
Iuteramericana de Derechos Humanos en „i ____ .

de Marco Antonio Serveilón (Jarcia 
y otros, publica los hechos probados 

y los puntos resolutivos 
de ia referida sentencia:

19 Efectuado el examen Je \ s ci.men.os probaurios'que 
despediente del presente <a-> tuui.K >jCiri.CidLlaspaiks,asi comí'
dmominuenuitl. !<. ■■ nsebibiod ntetiac u ■dUl.-Cuianonordludo 
hCnteconsideia probado' .■ •> c¡l.’ -.c detallar a ccn’inuacK'n La

■gaña de los parr<i’<>' «.nxmno, m e-ia .uxion son los Hechos que 
este Tribunal tiene por est.b’i-idos con bas” en el reconocimiento de 
®sponsabili<kdc'._li ■ i- pul .1 Lstado, y que .orre-ponder a los hechos 
gestos en los párrafos 27a 106 o. la demanda presentada por la Comisión 
teamencana (supra parr 11) Ad'cionalmcnte, la Coite ha estab'ecido 
®BO probados una sena de otros hecnos, principalmente relativos al 
íweedirmento penal, de conformidad con las pruebas aportadas por la 
^Wamjos representantes y el Estado

M-
'4
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^^^aWsMeJcséAÍbertoAl&rohfartmezdio la orden deque las cuatro 
jMOtodHrwtseate caso permanecieran en el segundo piso del CORE VII,

"el «mente AIftro { ] dijo f ] a estos deienmelos 
|| «**[ .]tos cuatro que apare, «un muirlos el du Jurungo oía.isule 
||rw|s|qatembK &[I995]; y pud[o] observar que los amarro con unos 

4®' taOarpeéswtenia, y vi[oj que DIOMFDl S lloralu. i .ur ."-ro”! pej 11 
& amtPleywod [sic|, viendo hacia L pared [ 1 rlm t rinni'nn.u < . 

t. (tiuque temían que los mataran,, a suele, habían jatirtui. k b b a
- *d»quelpeneneuanabM\R\üLL0S|P01i,o\ lucí lian i.n

>' ÓOfaBeam. tortura y ejecución extranidtcial de Mano Antonio i>cn ellon

79íMarajAmon>ober.-llorGaT.L.ttiLioJ'irni' d > > Un n.i. 
Central del depan imurti Je rrtLk'..o Mora,--! . - m .1. - r. i -
SanttsyBnceldaAideGarcíaLobo XniaenlacoloniaElCainzalNo 2,calle 
JMTDtipm d 'o unidad de l*i ud'pa Honduras Se dedicaba a la venta de 
faena durante e. día \ emana su. i-nuliu-ii'irun i. ’ ■ - .i • i . 
para adultos Centroamenca Oeste Al momento de su detención t.nia 16 
ata de edad

79 9. Marco Amomo Sen ellon García fue detenido en la de'cncion coleras a 
del 15 de septiembre de 1995 Fue obligado a fiarse a! suelo, golpeado con 
aaapaaohi en a .abeza \ afusilo o laiioi * 1 un ij
««dones de los zapatos, lo amanaron j ¡o vonoujeio al C ORt Mi. ubicarlo en 
el suburbio dt lcti-eigdlpa “Los Dolores". En el trayecto v :fi las 
drprnde.ic.as del CORE VIL los agentes depobeia lo golpearon en ¡a cata h> 

uantavi'niti uishdu p<,r «"-i h,|r - r.3nnJ > mw h, , f, 
bastaron y golpearon en la espalda, en el estomago y en el rostro. y en to 
leportraudad le golpearon con una cadena Estuvo detenido con adultos 

•/ r servellón García,» si »e fr«

PMtfco, en su Informe de Ifi^wccE^ctiObúmw de fí 
1995 seflai6quelavictima"seeilcontróalaoriBadeU<aIfe^ 
2’señas «ti¡as muñecas de te manos «n» st htMse 
anwmdto.tyqwlseJeenconttóMCOídántó^deien» 
mano derecha’* El Ministerio Público no tomó fotogftfias 
porqic tolwbiaroPu

[)) ‘ rtura mCMif ^U^fu^eul dg Rotty

Betancourth lasque:

-»U Ron,A1cvvBetii..oufl'V.t.q-ie.’ lacio el 2 de noviembre, 
en el d-pártammiu a.’ ' ¡ro.iit.-t a Hondura» Lra hijo de Ma 
Betancourth Nuñcz y de Hilda Estebana Hernández López. Vvfa 
colonia Nueva Suyapa y había terminado el tercer grado de matagac 
m imana i>- acierde cu- la diM.ira-.iur. n.’l proic de RonyAJix» 
IJehiiL .-niu X J->qi-.z, .sí. Ii.ihu *id< p ir.d'1 ei<>' a los lafaceaifaA 
_-a.d ,i.,il k :.i.-iJeln?.to-b.jhu*-ivr1i .arto a Ja pandilla con elofa^ 
de rescatarlo Según el señor Betancourth Nuñez la banda fue U, 
desmantelada Al momento de su detención Ronv Alexis Beiancosá 
Vasquez tenia 17 años de edad

79 15 Rom Alexis Betancourth X asquez fue detenido en la detenas» 
lolcct'ta de ’ ■> jl sepnernbre de 1005 Tut golpeado en el trayecto y 
durante si. pe. írancncia en ci CORE VH Per,, d .... !kt ir z'iirdiVásqau 
indicó con señ ..es a C arlos V >t muy Arg j.jo Hernández, quien taniiiín 
había sido d-.tcmoo ese m'smo .1 a qu. le ,ban a matar “a dar corteje 
cab.za, vaqueFRontJ'.leiULn. c< L»s manos al cuello, dándole a entMiAjr 
I Ivqueíuel >.i. c.Li'-r[o1deeste s. itepjiman. me palman, ’yaqae 
jRonvle) Jnoi,uj ren-^q ic (-..kulli,1 a la muía de lospoison"1 Estórr 
u.-ienij,. ui.’ « a'.t

".9 16 ou Jeta >,n ,u ’ an c er la tiende slinidad. ia victuna esteva 
«is’ica ' 1,11 n'i.» . .'a. c 'i... . pvni’IUl >11 liul i- ■ .m .11 familia 
y amigos t.., >.'jl ■ ern pez un? -e1 -era persona al final de latente 
i -l l*d*M’pu n n i? o >s oUnrL l„ Llenen . . ac, mpaneradebogu 
Jola+ictnr.a,Ar.j7 'iiJj\jroa. '-■-■lo re ntamada potla Juez de Pobo» 
oue su tOT'»isñe"i no seria 1,11 -.ido el i'»de * t o'icmbrc de 1995 poupe

.<c-
J$£>cl (jaceta

i'

■
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«SS m qUe Ron> A,exis 

«"-«mratsa en dicho Comando

bberado ™ saltó delCORE 
«guiobaj<S2arie ,"5’como 6“ «astado por 

de 1995 en horr de fo bmmJTi. ? H ’’ dt 

vasqnez tue eiRonlia..., -,,n vlda en ¡d a

cropSK practicada a! cadáver de Rony A|CXIS Brtane™^ 
rXX’ dÍ heÍ i”” P‘,r “ V"’‘ .. ......... ......................... .
reseñ aba dos lend,,. roi preuuil j 
entrada fueron: uno cn el pómulo la cara 

X™awXíc,l'ha' fctr,na
de la s guíeme mane, s FUI„n. .
estenal y tres heridas punzantes penetradas por encima de la 
merria nuj qi. c| v (ii 1.|,(J. .11_
i y marcas de tortura

G
►

e.

¡M» (Mando Alvarez Ríos nació c' 22 de noviembre Je 1'162 m ’« 

.. 'batead de Santa Rita Deoar .memo de Yuro Eu mío di. C omepuon 
> jitiSiez y de Antonia Ríos tia'i.a gradeado <it bachii'i- .rdusti'a! - 
’dsde enero de 1995 "abajaba .-n la .on=irüttl,,r. je u c SI|
kwflffla, DJcta M !t, * » HKin»ento Je v. de-Jiv.i in''irían, o

* jharezRíos tema 32 ati ,s ■ t i_c'

■1928. Fue detenido en z fl \ .* „ _ d 1 1" ii- b«.piii de
í»5 Délas cuatro vkt!' 13? —.-..ni.’  fi n, > u<.e-■ .no
Afamara un familiar cu. . ... j.ac.. ic ji>.

i'tffl&éstó a su hermana • n . A. . 0 ui. -e r- oc-i.pi. a 
' qsetehabiaDdicho que c . une- 'S J*-epiic’nr. p. i9''i-iiian,w~c 
JtaSbertad.Lasictiirupirm..-..-i1 'bajol(l»ar din e>uen c deICCRL 
’VHaxtndespués de que i.i ruez >’.e policía rapi-aro íu iberacion Ti 1" de
Wptenirede 1995. en lioia~ di ,a mañana el cuerpo de Orlando Ah.ei 

Ifa* fáe encontrado sin vida en la caí mera ael X >"le, a Id altura del 
^Úántetio 41 en las cercanías de la comunidad di Las Moras, m

;.1S21. Dikia Álvarez Ríos se dirigió al CORE Vil a preguntarpor su hermano 
lescpoeinbr'-ili-l'W' ■.s-p'iwirm ic-res.hfoJ !-■>' awiJf 
tehabía informado En dicho Comando le informaron que “allí no 
estado nadie con [el] nombre [de Orlando Áharcz Riosl y que si 

ya se había ido” Seguidamente se dirigió a la Dirección de 
Criminal donde tampoco su hermano aparecía cu las listas 

Fm-bmnrc tue a.. mo.,... A rck mu ..Ha.-k .da.u

Álvarez Ríos

<

~1 •' Iu' I ‘ niji cnt’i el 15 j i-l 16 di sepuemore de 1<>95 
nn c ji j nuil . Je u i hice) de iu*i o« elcctn.nizrr. focalizado a un lado de 

la Iglesia de la Merced de Tegucigalpa Posteriormente fue trasladado en 
un i^Iiiluiu d. L .■ulm. ii i *>KF i II '■u dafncion no consta en los

i hi . r>D' i' pir'o |ul ..: nnmhre timnoco apante en la leda 
de "indultados" del 16 de septiembre de 1995

_<i Li.ii i-,i1 ii r uSan.r../h<n<j idti'irtinriiwmeamenxcado 
ñor el teniente José Alberto A liar o Martínez, cuando éste le’habiía dicho 
qvc "le había dado cincuenta lempiras [ ] para que se perdiera de 
le i jJpi n jrt su. ciuir >iin d »lidies; j. Ir dijo
qvc si '.uhiaaca'.r a<l, va sabía lo que le tocaba, que lo iban a palmar”’

I 

t

*
7

~c ■>“ Alan in Rafael Díaz, en su d.cforazión rendida ante la Fiscalía de 
D r. Jtn E >im_n as ei 20 de scptiembr e de 1995, manifestó que Diomedes 
Ohc. íGa.-n Sánchez fue lie1, ado akegundo piso del CORE VII cuando el 
~i nu-ntr Va.coTuii Fe 1.1 H rain I<~ i • im<-^zo diciendo “saecs 
ac tz J.ji fo que le p j iimiiiu .'>|iu-|.>'<. rfera ver aquí*. 
. 'o ji . "Jiuni’d’s contesto que ‘ a ct io habían aganado de puro gusto, 
,i e a. r.o an lab’r i.i . ■ l ■ jI'i ' ¡I los teniente-. Ma..u'liibo 

i' •t,.i_ojHv>’iJítivv leve Alberto Aitaro Martínez, Hugo Antonio Vivas, 
o ..‘í n * . ..i.-.’ „ r "i i> mu'rea Marión Antonio

Me i ./rm.d i conocido.orno“PieG-andc”.yaDiomcdesObedGarcía 

f 
í

”9'1 ii ■ , th ' i'J1 - Mu ihi VnionioM>rtin.? Pueda,! oux'ido 
como "Pie Grande', > otro joven llamado MiltonAdaly Sevilla Guardado 
fueron encontrados muertos de manera similar a la de las victimas del 
tíreseme caso s

/* 1

* J1 *'■ > <* -i..u-.t .Durara-.'IbcaCiarenSancbc-.-dijnasu
<■ i u i c Kbn.i i’n .!>■ qu íu iban a matar”’ Asimismo, con 

ui i ir,.1 lili epti nbu de iU'»j Lh>'medir v un amigo habían 
ilij. ri ■ ii n m iitiaise irlucamenta.ios v ese día “te pe/aron 
mpolvjljíli m-i'1' ink kle'□ niidi InamanaiHmldelasananos 

•i ii-ti.a, >r |itu i m'>[-vi [i]-[hiiv-ronl noda"‘“

“ ti 1 a auiop ia practicada al cada erel I7desepüc 
el Ministerio Público reveló que Diomedes Obedl 
presentaba ocho hondas producidas por arma de ’ 
heridas de arma blanca, una de las cuales fue HA 
cercenan la cabeza*'11. Los orificios de entrada, 
uno en la región temporal izquierda, 
izquierdo, uno de trastela do de 
la región
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W 24 Los proveí tiL eximid d< ■> i ir > 1 i - i .entilo 
Garosa,PonyAJcxisBctancourth Vasquezy Dioniedc-.C'brdGz'c'z sp.n.i>e' 
fuerwndispaiadosporlamisniaaniiade fuego ricalrb. <J<_' -u ' 
encoBtradoen el cuerpo de Orlando Ah arez Ríos no se pudo doler mr'- 
debido a la deformación que presentaba El inspector de fk- h 
Humanos d-p nienu 1-1 Dirección de Investigación C i mi" ir >*v,.i »i 
que su hipótesis era que las cuatro muertes estaban rela-nman? . j 
que deiidio itq >tigdc'us en * nru. inrjV_r'.

------------- Rony Alexis BetauMiurih Visquen
“por los delitos de Abuso de Autoridad y Violación alosPeba^adfe^ 
Funcionarios, Detención Ilegal y Asesinato en contra de MMwMKr 
réntente Coronel Dav id Abraham Mendoza ComandanteWb 
n SFP lusC,piunes|Mi£aielAiitel1VillatoTorguitaLíbWstfc4*ara 
[Aguikrl [Podolto] Pagoada [Medina|. [Juan Ramón] Avi^M^g,W 
[ementes Fiiuivos Mateo fulto Regalado [HzrnangezJ, IJíMfe 
Iranci'sol Valencia ICrlasquez] |bdiibertu]Rrizucla [Reyes], mSB, 
km nt>[fowj Alb.ni> AlfaiolMunmcz]*, ¡1 conel]Matute Chátez 
[Orlando] Mejia [Murcia], [JoséReinaldo] ServeUón [C^lto]y[QswMa] 
1 opte 1 Hüil*I, por lo1- mismo. deliiu» límffJ Ju* Sarnciitos Nutfc^ 
pj lacio», Adan ^«mhram’ v Miranda v < ano por jo^ mismos delitos 
' ivrti.i lus ja Hiiti’* ¡jw iHiinnAntonio] Vitas, |Jo *• Antonio] Mamncz 

ViJeiih,1 -T'ni.i* o VI irj|tf,siHnz**YroniriibseftiiraJDraadrMiria 
Roxana Sierra í Ramírez], por los delitos de Detención Ilegal, Afamo de 
Autoridad y Violación a los deberes de los Funcionarios y EncubnuüeH^ 
cnpcijuicio del menor Runy Alexis Bctancourth [Vásqucz] 16

79 JO El “i de marzo de 1996el Juzgado deLetrasPnroerodcloCnmmalfen 
□delante ‘el Juzgado"' admitió la acusación, prei 10 tramite de rigor, y 
ordeno la. medida' v a\ci ideaciones que debían ser tomadas"

~‘»40 E’frdemaj.ode 19n6iLrepíeseountedelMiniMenoPúbHcopiesentó 
1 ’Kl’C’OD i 
n?n\n»'C7 'h» i 
'«nronic Mz-í \r
de ascsins'
r i s r

)C

■nv’Ml .mk el Ju/g.’du -ontra ‘Marco Julio Pcfihdn
M‘ cito Mfani Mar’ínez 1 iugo Antonio Vivas, José

«1
v. »n j* ¿uc en

* i" M'i
>ObedC
i*’ eiprcí
o & la t
CP -i
en

Ko> ana S/e^a Ramírez [ J por los delitos 
niiKi r cc lo*. ;o\ene^ Orlando Alvarez

■*n~ i “• v ’si
cía Sánchez,f..-
• * « u-’"'».

’ 7i\í’ Amonio ServeUón García
! '.-"'ido' pot [dichos]funcionarios

- meados por la Constitución, 
. ac acl Estado, y abuso de

- ... i. a, ión publica" En la acusación, 
. i 'i>rarai'bs oidcnes de captura cones-

<*
O «31

qi.
u Tío dt i? acusación a lob ¿utob de las diligencias 

mismos hechos mediante actuación presentada

1
en nerfi
¿ : '“i .
v 'r i
Dc'f lÍk’il.
iih» 2i' ’it'br
-n i '-lo,sr,yjju,¿r>Jo norel Procirador del Comité para la Defensa de 
lo D-re<*nos Humanos en Honduras (CODEH), asi como los que 
racbiab.’i -inte los ' ízgados Segundo de Paz de lo Criminal de 
1 cgusigalpa y T'iz«ado de Paz de lo C nminal de Comayaguela"

”942 Llodeagostode 1996lI .citar ManasesBe 
al Juzgado que se librara orden de captura en cmum 
Teniente Coronel Da,id AbrahanMendoza, tas

írnmvesfigai’roverpo/h «/« > !<> pr/K. a pireh r imu<.rf<zi 
de Mano 4ntoiuo Srndb i o„- a flrry <<i.i 

■z. Mdado dbareg /líos y Diomedes Obed Garúa

79 41 Fl 6 de mayo de 199o el Juzgado admitió la acusación presentada 
fur 11 Mmivni i Mului ,i, v .■nmr. i n,u ordi-'m qu.- x-icalizaranlas 

irn-'pi-i ibenl-- n.e ,e ':hr. 1i .cmumcacional Juzgado 
‘•iLunriork l»( nnuiiiiil Tu'iiugj pi ■, ji ju’irado Segundo de Paz de 
'o i rnmnal d. l>inuv..r nebí . fin dt qiu -e inhibieran de i nunca tal 
v urmuda- para a« .-nguarhr muirte,Min.o A ntoiuo ServeUón 
i r in.-a I innidu Alvarr? R i<> Rony Akxis Hetancourth Vasquez y
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de justicia” en la referida causa
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Ilon

i ' .k -uH’udc ■'G05 la Corte Primera de Apelaciones declaró sm 
„• ..r.-^iua nterpuesia contra el auto de 9 de febrero de 2005 

■ n.'i 'n4"i DOTtnlenderque“lasordenesdecapturalibradasen
» J

ncníi

1I10 Reg 
sfue 

r . .

¿nLaocs c 
ácdarcctc 

? vñrt 200

M día siguiente, tos abogados
■ as da lose Mbeiio Alfiro Martínez recurrieron de dicha 

1 i.«i Li ” le junio Je 2OÜ5 la Cone Primera de Apelaciones 
luja- ’j apelación intcpuesta. resoco el auto de prisión cu 

. . no-, irse MtKite-V.faro.Martinczysobreseyó definitivamente

lasp.rmis nu’.ioiuda 
M n»nnr n . J1 on,,M'’1 ,o,> tolitus di lime talos
tti menor Rom Ak <1, Beu KlMl j. \ , ll L Jt
idocnauu^U ,t.qUL11lLpit pnib.ru litada mediante 
Pericia es , M diu,. a u , ¿1

.............................ULtp" h“" '

WB. EUaismo 6 de agosto de 1996 el J^*, lechdzo e| onjcn

-r-nto- ..tiu.,1S füljtlu I11I111111I^rill,I
O «presentantes del señor Manases Bilancourth Nuñez recurrieron 
xjrdicba resolución, y el 21 de enera de 1991 ¡a Corle Primera de 
apelaciones rechazo el recurso interpuesto, y umfirmo el auto apelado 

75.44. Desde marzo de I9«6 hasta fcbreio de 2(hh tanl0 e| ,M:nisuri<’ 
como la autondad judicial centraron las diligencias suma-iai 

¿adamratalmente en emeo pedidos a? -n pix^on-i h’ mstahcionc 
Séptimo Comando Regional (t’ORL \ ’i 1 con lin de conMai.n <r <■ 

Dteo de Registre de detenido*, el cía vhor.* de .iiv'^o c « nuesru egrese
délas vienmas, bj consvtar e i la ho,a a ■ n lu.n

w * * » si
ror. decomisa

completo, asignación s grado Jo 
1995. en particular Mareo T . 

de armas si las roí-' u 
Policía, tos peí ni'si>s Jr o > 
S lOS SOSpechOSOS P0'.iT> 

alLaboraioi.cce é.'l > 
que cont'entp J re- 

cucrpos de las ■> ict' ¡na 1 
de la señora Li¡i..n i ‘ »i» 

de núes caños de<.pLi - -e 1 s ’n 
de sumario

* p< I 1 uks u iiOr^it 
T sr’ uche k

dez, c) determn
-C

■•p-i de»
*b H°5.

El 16 de mayo de 2iJ02 la vtp-ui'a l'cnua a" J.ntoau 
vidcndi al Ju^ gado que ri r,.u. ra ¡a '.-.-'i no nudi ñor el d'hlu 

idio en perjuicio Je Mareo A..’»n 1 !>mi lonGare.a; o.ios en 
a la solicit id de la Secrc-ar a de Rcbc ona> h Menores di
nara la Core Suprema «.mifuU un anjlisisF*rr'YetanÍp^-'^níSffi£TY>rgo el recurso de amparo, “a electo deque se ¡Marajim 
*• iMiri i w*i filuF^An r^ri/> di^r 1/itpn am*1sin>r>f¡ ímprnii^sfn ñor MhfHStflTli

"t- 11 ■ ■ hore. o di. _«•* Jo • Ute.no AltareMnlu -z ai lidio ame ct
li ■ ’«• i pn.icr.t[aiM] ■ iilumut'ament. I 1 ti. virtud de tener 
<• ..nuT'.i.j n Ki .mitre I e irr ruiArroces.»pw *aponer[loj 

i P'i ih k 111 ti—n >m d. !o‘ iltl'tu ue AM-Sl's ATO YTOR.I'LRA 
en perjuicio de los señores Ronj Alexis Betancourt [Vásquez], Diomedes 
i> di irn-j- I Mi . Antonio au.dtont urnas Orlando Aharw 
l ■ ' ■ . n ..iisii'i 'oii-ii- u lina;as n.iiiulaiatona" Ei2l)dc
i i 2 n- . t -js, Mh-itt Altara N1.iri.ne/ 'iili.ito al 
■u i . i< .ipi,.i'»i ■'ni 1.1..1'--i«P'iklitfI1nnjde'avpauimqiiBii 
en «n-u.i ha'onsc desvanecido los presupuestos incriminatonos para 
ó, c retar jalo de prisión' 

-l1 ‘¡o l. ’ 1 d> kbr.ro de 200c i! Juzgado decreto auto de pnsion en 
. i itra de tose Albeio A'taro Martínez declaro cerrado el sumario y

I i .< 'j> di ij.cnc.zs a la <tap. de plenano 1
ti s<

rocc

■ < a

... i >t 'mío con ra algunos de los imputados las emitió el Juez en el 
e’.i. .-.o Je ,vs i a. ubades y suponiendo que existían méritos para hacerte 

i. ,. i • d ... ni -n -s pm lu i. la primd" u i.< recurrida se 
.un ¡on-iaba] apegada a derecho"" El 2 de agosto de 2005 el Ministerio 
•. i ■ u ■ r -i" ii i:>> ' ui u 1<* amparo contra e-ta de.isiun que fue 

i. ih rn la > i ii.- '-■i ni i u d ■ liisl mi el '4 Je ■ire.einbrede 2005. te 
i, i ; u .ii 11 ri* . > io te ai'u ubis s s 2’ Cela Conseuciun 

1 1 ik obirf >1 1 1 <k.ic i' na ip. lacum int.‘iTn.e,-raporel Mniister'O 
pib.ier» 1 entra >. auto 1 '> i< 'ebr ro jl 2fl<»sj ion >a -noivacron v 
f. 1 lariKi" H'i m ndiiuil J-hidoproceso''isuprapair 7947)

(«ha de la presente Sentencia el proceso penal contiato «ft 
■ ha dispuesto declarar cerrado el sumario y elevarlas 

>a de plenano, decisión queseeacttWtrapc«taSíftM& 
recurso (supéj párrs. 79.49 y 79 SO). Asuntóme, d

Stafcn&.ds.uaptwa en contra de tres de tos acurados 
Hugo Vivas Lozano, Roxana Sierra Ramiha y 
Martínez. Respecto a tos dos prinwresí^ 
efectivas. Enteqúese refiere 
habla catado bajo pnaián gato Brfí
k encuentra en Nbetia4yM 
pta.79.49j.

rr.

■

¿s
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215 Perianto,

I.ACORIE,

WX.TDE,

ik D un<-di.sOh(.dG?r la Sm-n in I) m il

Í
 García Casddo, padre And» a San. ni I oieno nadr _.i.< n ’ i1 > n
id 25 de octubre de luR5, Ht'it. >*atnciai jr u * nil®' tor<> Mihm. 
García Sánchez, riJeha barato Cate iu.'vi h. li-.n.iiH

79 56 Losscnon >Reve Servi'Ki u xmío , Eii.i da \ •<. < si 11 •> >.
padres de Marco Antonio Servellón García, y Manases Rciar«ouith 
Núfiez e Hilda Estebana Hernández López, padres de Ronv Alexis 
Betantxwth Vásquez, sufrieron al conocer la forma en que sus luios 
fueron detenidos y mantenidos en detención ilegal, sometido, a tortura x 
tratos eructos c til um ino1 . I ra. i ” y !u ego ejecutados 
exlrapidiciaimente, asi «or.i > p-n L n.jri.< i > >u im. ,i I
victimas fueron cnconfadu. cr ni.tint.i u i n ■ . 
'fegucqjalpa. a la orilla de laLalle I a madre de Rony Al. vis Bitani.oij.t1i 
Visques, sufrió, ademas, al teconocer tos res.os murtales de su bim j 

s qtte esperaba que él estuviese seguro bajo ia custodia d.! Estado l- '
¿Bollares han padecido un profundo sur.Tnn.ntc , angusru ci- 
deinraento ol su ínicui.L.1 p .■■. u a i - r -1

1 Admi’ r i i.i.... >.iti’irti i»d« 'e=p..ii.abihd ..I iriteroa. irmal efectuad, 
r. ■ el L «la.to ptn la i lol i. ion de 1>- JeacrM.- - ‘1 •wr,dd c 
¡,. ..na'.. lauta ak- i-untia i^'e ?

consagrados en los artículos'’ 1,7 2, ,3 74,, 5y . 6,- 1 y52,4 l.g.j» 
x > | ,t li > i.’..u- an Ati'uicani ru nr' '■ ’ uu Marco Arta»
Scnclton Garúa. Rony Atex.s Beiancuurt Vasquez.Orlando Ais»» 
Ríos v Piomvdcs Obed García Sánchez y el derecho a ia integridad 
personal consagrado en d articulo * 5 de la Convención en relaciónalos 
derechos del niño uonsagrado en el art.culo 19 de ia Convención, en 
p. íjiucio de Marco Antonio senettoti García y Rony Alexis Betaucourth 

Vusqucz tcdu^cric^aí »wn con obligación genera úc respetar y garantizar 
^(kHihuse^bkuclainen ruulol 1 sedubon alado en los términos 

de lo* p-TTs 1<’S "4 ü(‘ j 6S ot J.i i'A iei te Sei tencia

i \OI1T' r I 
p i- e! c ,i< 
a la pru'et-u

ir

i

<ÍH

UlCaOl

'v Dio’ 
L ' C, ’ 
l l 1

itencia.

d r 
por ’a 

;Ti jud 
* L

'G

t

DECLARA.

pih Jiunmndad. que

.’.tock rc^rc i'Jh i

11 con-
ni

' a 
zas lu- 
unos ó
i

'i, > .i
.I-

i >
sUai

IK

1

i’ iré. nacional efectuado 
L>> ' 1 '■> garantías .ud>ualesy 
os £• » ulos E 1 y 25 1 de 11 
sí re tres de Marco Antonio 

I ■' i q”?7 Orlando Átvarez 

. . isim.on la ,ti.nciw
> . s* -'■reída en til articulo 1 1

55 y 6o de la presente
‘C

■‘«x -ah

X

L?*

9

Rivera et hija de Rony Aleáis

aaigBOjggglsSg
. -'i. -’r .a ¿

uuuttenia un vuteuto atcuivo y ua 
i» Betanoaurth Visque?.”

• El Estado \ icio tn petjuicio de Marco Antonio Sen cllon García, Rony 
Alc'.is Betancourth Va-*.uez, Onando Abure? Ru>s v Diomedes Obed 
Gama saiuln <• to> atrechos a la libertad t integridad personales y al» 
v ida consagrados un los ai ticulos 7 l,72 7?,74"y75,5 1 y 5.2, y 4.1 de 
la ( oni encton Amei icaiu. y el derecho a la integridad personal consagrado 
en el articulo s 5 de la Convención, en relación a los derechos del arito 
consagrado en el articulo 19 de la Convención, en perjuico de Marco 
vioiiu'? i lu'i >1 r uj Rnuj Vcus Heiancieml. i.imup’ lo tos en 

relai ton i on la ihli/ai ion general de ti «petar v -arsn'irar Jusdtz-fhcs 
establecida en el artículo 1 I de dicho tratado, en tos términos de fc* ’ 
r i iafi)« sft 11 ’’ de la presente Si.nien.id

Escaneado con CamScanner
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¿aEstoifci'ioI" -riperm.. .«.di .u-'.imilut. ,.■< Mir. .Auo-iuts-A.-lh ri 
Gdpbt Reyes Senellón Santos, padre. Bncelda Aide García Lobo, madre, 
yjftlj» Ibe* Castr0 García. Pablo Senellón García y Héctor Vicente 
fSitru Garc i» he-nui». d.-l* 1 ■.n,l..ii. J- y v. |i,j 

tyteqtKZ, .Manas» Bctancoui úi Xuñez, padre, H ida Estebana Hernández 
López mame . aia f’eatn ik. ■ ■■ ■’,! i \ ,i i i. > l,,i-■ r s, i,,
bfliupanera de hogar, y Juan Carlos B.tancourth Heiraudcz, Matraces 
jgctutcoürt Aguilai. Emnia Macee,- |l,’ranco.irtli Agujar. Euma Mave-ly 
.fcMcourth Abarca, y L-.lran Marra Bctarcoun Áh.it, Ixinra-i.is d, 
4osfemi1iarcs de Odandü .\Utarejí Rú/'-. Rio^ madic * Dikia
Abarcz Ríos, hermana, y de los ra>-iJ.ai<., Je Ihomuir* (-nv.l erarcia 
Sánchez,Diomedes fnn García Casado. pad.~, . r»1'u: Paeiera Garc.u 
Sánchez, Jorge Moisés Ga-cia Sánchez \ F.k'raSu-.hiGareraSue.che. 
íhermanos, el derecho a las ¿a-annas i'.drci i e- .ah 1-rut».»i.i, ■ id eral 
consagrados en lo» .irtieiifos S * v 1 di .j t r-nei.. "»r. ypcre.ii’ e- 
relación con la obiigdcio-> ¿trwr.'l de -c-ne i v t .rarn.-.i- 'c. ,l-tu».b 
establecida en el atacuic 1 • ce l. i • r.: <1. ’ - -in ,|..., „ ir.
párrafos 140,1J?a 1 >4 . I‘6 ¡ Lii.,y . *y>. u 

7. &ta Sentencia ~or.sui.iji pe. * <'’c ó '■—.a Je :■ p ■.■’i-.o'i ui ,i._. 
tramos del párrafo 1 i’ di i i m.'-i i

YDISPOXE.
Por unanimidad que v

S.E1 Estado debe e nprcr.der con sv.i» la. |-r. p >> ■ az< i .-F
hs acciones nece-anis para .d.iit '■ 1 iirrit > ti. -e 'i»c 
todos los autores rr.aler>a1es e x’elei mal» ae .«c w>t«. ene » 
«peguiciodeMarcoAntoinober.v-HonGa-'ra Roii? Mesi 
fásquez, Orlando Alearc-z R os y Diomede-. OH d < jare ra sj'.cIkz. para 
¡K efectos penales y cualcsqu’era utr- = i,ut- pudieran 'esul'ar d< la 
investigación de lo* hechos Par? ello, el Estado dtb~ remover en un 
fl®o razonable, todos los .bstacu'o' y mecanismos de hcJtc v 
-derecho que mantienen la impunidad en ci pres'-ntc caso en los términos 
Atas párrafos 192 a 196 de la píeseme Sentencia

»1

ElEstzdudehi-prlilnai pl.‘Ziule, i na t nu111> ji.ottli.ulv 
’otrodianodean.pliieirciiljeuir iravion.il pra rra'o'. - .Iv.-jiluiu 
btivoa !o‘ hecbi s piobj-l><s era vstu <eihi.t<■ m ju 1j> ■sin,.il; ie<L 

(8Mtocom.-scnndK.:itea v lap-rter.-s< tuti ral’ ra imviiu -*i'i> ..rnun. 
^párrafo 107 <k ra presente <i atenúa

¿EjFstadodeberejli'.ai en unpla'i.dt scismc i» iircviv ptblrco <i 
WJtoCHJuentode su responsabilidad mtemacional «i k s terminn» drl 
IwbáSfcdcfapresente Sentencia.

nombrar, dentro del plazo de un afto, una calle o una 

ciudad de Wcígdpa, «
Rohv Alexis Betartcourth Vásquez, Dioncdcs ubed 

i frLmvÁirf Ütfoif Eu dicha caUe €1 EáUdo

U presente Sentencia

............
sssssBjSsg&S!

II

I í 11T tj Jo d -Iv ra i alizar. en un plazo razonable una campaña con la 
finhdiJJ set sibihzar . Ij oeirdad hondurena tespei rodé la importancia 
•i la pi.'t11 en.'i i lirc ñiños s lovene-, informa’la sobre lo* deberes 
. racilko, r .ira 'u protee e ion que rnmsp.nid.en a la lamilla, a la sociedad 
. di 1‘dosniei1 or ilapiihlirionque los niño-,vlosenescusituación 
de riesgo social no están identificados con la delincuencia. Asimismo, el 
l-stado deberá emitir, en el plazo Je t"i ano. un sello postal alusivo a la 
piotcccion debida por el listado y la sociedad a los mitos y jóvenes en 
situación de riesgo, para evitar que estos se tornen victimas de violencia, 
en los términos de los párrafos 201 y 202 de la presente Sentencia

1J ti Estado deberá crear, dentro de un plazo razonable, una base de 
it.i'o» nuticada entre todas las instituciones involucradas en la 
nocs’iric ón identificación y sanción de los responsables por las 
ir.rartcs i mientas de- limos j lovencs en situación de nesgo, en los 
•ei nirjis ocl p.irraf<> 2CP de la p.csentc Sentencia

Fi F ,udc debe pagar a ios familiares de Marco Antonio Servellón 
t jar» i j R mv Al.tuS Berancorath Vasquez, Diomedes Ohcd García Sánchez 
.' 'nbnco Aivarcz Ríos, en su condición de derechohabicntes. en el 
p o -o é. :n uño. p.’r concepto de las indemnizaciones por daños material 

i v irmarcrial. I-ts cantidades rvaaas en los párrafos I76y 184ay 184.bde 
,. r-ra un ■ Sentencia, en ie= términos de los párrafos 169 a 172,176,180, 

rc? 1 ^4 j ■ X4 s y J 85 de ¡a mismaI

I R b fs.aJe Jebe pagar a Bncelda Aidc García Loba, Hilda Estebana 
Hu.iai'dezi op-zs Dilcia ÁKarc-z Ríos, en el alazo de un año. por concepto 

'a mdv. mnizaei-.n por daño material la cantidad fijada en párrafo 177 de 
la presen'» Sentei.eia. según sus términos

1“ El Estaao debí pagar a Reyes Scrvclión Santos, Bncelda Aide García 
1 oho Marja Ibelh Castro García, Manases Bctancourth Núñez, tlilda 
F steba-ia Hernández López. Zara Beatas Bastillo R ivera, Ana Luisa Vargas 

■. n. ■■ 1)11. i* M, iré.’ Rui. en .-1 niazo de un u-io. por concepto de la 
iriib i-iii.ui mi .i 1 I...I iiiurii.a' ki vui’t.dac. l'ipii en ios párrafos 1X4.c, 
I ■ I ■! 1 ■ - > 1S4 I . 1 -4 u il- la pre ente Scntencu en ios términos de los 
I ’ lU "■! ’Sí 1S4. IMd 184 .-. 1X41 y 1X4 g. y > 85 de la misma

i11 I 11 .'aduriih. pr’.ir en el pía. ode un año, pot concepto de costas y 
gastos generados en el ámbito interno y en el proceso internacional 

nl< <. s'itnid ntiramcnianoik proles u indi lo. derechos humanos, 
'u > ínt dad lijad i en el párrafo 2(Js de la presente Sentencia, la cual deberá 
i' entre a. ji Kn< i idi Aide irarcia f ob > Hllda F<rebana Hernández 

I opez v Dikia Aisurcz Ríos en lo» termines délos párrafos 204a 2Ü5de

n

Escaneado con CamScanner

iravion.il


ENAG
C-v ’y t >(j vte >1 pi Mi' t

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS 
ESTADO DE CUENTA A COBRAR 

COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.

FECHA O/P DESCRIPCION FACT DEBE SALDO

01/07/2005 Publicación Publicación 7072 L. 1,724.80 L. 1,724.80
06/06/2007 Publicación Publicación 00312 L. 8,780.80 L. 10,505.60

28/06/2023 Publicación
Aviso de Licitación Publica 

Nacional N° LPN-CONADEH-05- 
2023

80869 L. 3,737.50
L. 14,243.10
L. 14,243.10

Total L. 14,243.10

Impreso:



COMISIONADO NACIONAL DE LOS ERECHOS HUMANOS 
ui F

da Contable Histórica - Moneda Financiera

Page 1 of

24A)!/202'-

M 
NJ

Cuenta Descripción

138 13/12/2023
i 5701-1-01-01-01

REG F01#1738 COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIONES COMPLEM FINAL DEL F01-1683 Y F01-1686

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Periodo Documento

18.89512023 12

Detóito

589.012.2

'3 6102-2-02-01-01 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES

REO F01# 1738 COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIONES 
COMPLEM FINAL DEL F01-1683 Y F01-1686 ALQUILER 
NOVIEMBRE-23 OFICINA PRINCIP
REG F01 # 1738 COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIONES 
COMPLEM FINAL DEL FO1-1683 Y-F01-1686 ALQUILER 
NOVIEMBRE-23 OFICINA PRINCIP

1738

1738 5-89.0.12.21

Centro de Costo: 01 OFICINA CENTR AL

lio tal por Partida 2 589X>12.a

s
3

O)

n 
O
3 
CU 
cu
<0

n 
o
3

3.
3

Créditos

-589,4)12.2© Aplicada

-589.012.20

-389,012.20

s 
í

r»
O
3 
O* 
a 
ÍD
3-

O> 
V» 
rt>
3 
O t/>

SOD1SA
3



1

0003

f

República de Honduras
EJECUCION DE GASTOS

F-01

Gestión: 2023

Impreso por: LAMADOR7 R_EGA_F01F07
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DOCUMENTOS
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DE:

Institución:

Gerencia Administrativa: 001

Fecha Elaboración: 1272272023

Comisionado Nacional ce Derechos Humanos

GERENCIA ADMINISTRATIVA CENTRAL

Unidad Ejecutora: 001 OFICINA CENTRAL

Precompromiso 

Compromiso 

Devengado 

Secuencia 
Operaciones 
Contables

01738
01

01

REGISTRO DE- Precompromiso X Compromiso X Devengado X Regularización P

BENEFICIARIOS:

Nombre o Razón Social

'^COMPAÑIA GENERAL DE INVERSIONES S.A.

__ Ttpo_y No de Documento 
Tipo
RTN

Documento
08019002270460

Codigo

00007

Banco y Cuenta
Cuenta

901951801

importe

473,573.19

DOCUMENTOS DE RESPALDO 
Tipo de documento CONT CONTRATO

Denominación

z

Numero de Documento Secuencia

^12/12/2023
Fecha de_ Recepción

CLASE DE GASTO:

13/_12/23^ _ ,
Fecha de Vencimiento Proceso de Compra No Numero de Adjudicación

No.Doc F01 Origen

Fecha Firma origen

Servicios Personales Bienes de uso Transferencias

Servicios Profesionales y Técnicos Construcciones Otros

Bienes y Servicios Deuda Pública Pasajes y Viáticos

OPERACIONES CONTABLES : Anticipos Deuda Pública Devoluciones Otros

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11 Tesofo Nacional S1GADE TRAMO:

ORGANISMO FINANCIADOR: 1 Tesorería General de

Denominación
BIP TIPO:

IMPUTACION

PRO SUB PROY ACT
OBRA

OBJ 
GTO

BEN
TRAN

CUENTA 
CONTABLE

22100 0000

la República - Efectivo 

Denominación

DESCRIPCION

Alquiler de Edificios, Viviendas y Locales

N ^óON: QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOCE CON VEINTE TOTAL AFECTADO

TOTAL

TOTAL

MONTO

CONVENIO

IMPORTE 
MONEDA 

NACIONAL

IMPORTE
MONEDA 

EXTRANJERA
Dif. 

Camb.

DEDUCCIONES

RETENCIONES

A PAGAR

TGR^CÚENTA UNICA EN MONEDA NACIONAL

Nombre
“ TlT0l01Ó0D6Í8l“

Numero de Cuenta
“'"'00030011'101’

Numero de Libreta

LIB.PRINCIPAL COMISIONADO NAC.DE DERECHOS HUMANOS FUENTE 11

589,012.20 0.00 0.00

589,012.20 0.00 0.00!
0.00 0.00 0.00

115,439.01' 0.00 o.ool

473,573.19 0.00 0.00!

RESUMEN DE LA OPERACION
COMPLEMENTO FINAL DEL F01 1663 Y F011686 DE ALQUILER DE LA OFICINA PRINCIPAL DEL CONADEH 
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL 2023

CUENTAS BANCARIAS
Código Banco ' 1

MONEDA:

Codigo. HNL Descripción LEMP-RAS

Verificado por: LAMADOR7

LEONARDO ARTURO AMADOR ACEITUNO

Fecha y hora: 12/12/2023 14:21:02

CODIGO

2140 IMPUESTO SOBRE: VENTAS 15%

Libreta

CUENTA/LIBRETA

Aprobado por:

Fecha y hora:

Cuenta Or igen/CUT

Firmado ppr

Fecha y hora:

IMPORTE

TOTAL
115,439.01

115,439.01

0.001

0.00
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V------------
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! ----------- LJ.L.------
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X
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-----------------------—
! SON: CGH0r.!=:-<T3S QCHEVTA GÍMCC H:L Descuento Otorgado L.

Rebaja Otorgada L,

C-.-3C-

1

Numero Correlativo de la Orden de Compra Exenta:

Numero Corretoo & la CotsüKia & Registro fe Exonerados;

y ítofel ^strofehseqaam feEstafe n el Ifepacho fe Agricdfi

Total a Pagar L

Importe Exento L. 

Importe Gravado 15% L.

15% Implo. S/V L. 

Importe Exonerado L.

763.593.4É-

115.43S.C-L

885,032.44* J
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE Y SUS SERVICIOS 
CONEXOS, DONDE FUNCIONARÁ LA OFICINA CENTRAL DEL COMISIONADO 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CONADEH)

Nosotros, LUIS FERNANDO RIVERA RIVAS, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 

hondureño, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 

Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación No 0801- 

1956-02367, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la 

Sociedad Mercantil denominada "COMPAÑÍA GENERAL DE INVERSIONES, S.A. DE 

C.V." (C.G.I.S.A.), sociedad constituida mediante Instrumento número diez (10), 

autorizada en fecha veinte (20) de marzo del año dos mil dos (2002), ante los Oficios del 

Notario Público Roberto Aviles Flores, e inscrita bajo el número noventa y dos (92), del 

tomo quinientos tres (503), del Registro de Comerciantes Sociales, adscrito al Registro de 

la Propiedad Mercantil de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 

Departamento de Francisco Morazán; quien acredita su representación con el Instrumento 

número cincuenta y tres (53), de fecha diez (10) de diciembre del año dos mil dos (2002), 

otorgado ante los Oficios del Notario Público Roberto Aviles Flores, e inscrita bajo el 

número diecisiete (17), del tomo quinientos veinticinco (525) del Registro de Comerciantes 

Sociales, del Registro de la Propiedad Mercantil de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, quien en adelante y para los 

efectos de este instrumento será referido solamente como "EL ARRENDADOR", por una 

parte y por la otra la Señora BLANCA SARAIIZAGUIRRE LOZANO, mayor de edad, 

casada, Abogada, hondureña, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y portadora del Documento 

Nacional de Identificación No 0801-1984-16509, actuando en mi condición de Titular de la

Institución del COMISIONADO NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

(CONADEH), electa para tal cargo por el Congreso Nacional de la República de Honduras, i
mediante Decreto Legislativo No. 181-2020, publicado en el Diario Oficial "La GacetaV^r 
fecha veinticuatro (24) de diciembre del año dos mil veinte (2020), Edición 35,469, quio teGIi 



pintadas, pisos de cerámica, batería de baños en cada nivel (separados para damas y 

caballeros), vestíbulos, bodegas, áreas de lavandería, pilas, aire acondicionado central en 

todos los niveles, módulos de escalera y dos (2) elevadores, acceso a cada nivel de cisterna 

de agua con capacidad de 20,000 galones con sistema hidroneumático, generador eléctrico, 

cuento con los servicios de agua potable y energía eléctrica;

d) "EL ARRENDADOR", manifiesta su libre voluntad de dar en arrendamiento la 

totalidad del inmueble descrito en el literal anterior de la presente cláusula, asimismo 

cincuenta (50) espacios de estacionamiento adicionales, en terrero cercano al edificio, 

indicando que cuentan con todas y cada una de las autorizaciones, permisos, licencias y 

registros necesarios otorgados por autoridad competente para llevar a cabo el legal 

funcionamiento de los inmuebles tal y como viene haciéndolo; Asimismo, declara que 
dichas autorizaciones, permisos, licencias y registros están vigentes y al corriente en 

cuanto el pago en sus derechos y contribuciones;

e) De la misma manera "EL ARRENDADOR", establece que con la celebración y el 

consecuente cumplimiento del presente Contrato, no se viola normatividad alguna, ni 

impacta negativamente Contrato o Convenio vigente celebrado con anterioridad del que 

sea parte o conforme al cual se encuentre obligado, ni contraviene disposición legal, 

mandato o resolución judicial o prohibición existente a la que esté sujeto conforme a la 

legislación que le sea aplicable, y por lo tanto no está comprendido dentro de ninguna de 

las causales de inhabilitación para contratar con fondos de las arcas nacionales, así mismo 

que no tiene ni juicio, ni proceso ni investigación pendiente, por corrupción, fraude u otro 

similar; y,

f) "LA ARRENDATARIA" manifiesta su deseo que "EL ARRENDADOR" le conceda el 

uso y goce durante la vigencia del presente contrato de la totalidad del inmueble descrito 

en la presente clausula literal c), asimismo cincuenta (50) espacios de estacionamiento 

adicionales, en terrero cercano al edificio, con el objeto primordial de 

Central del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en dicli



CLÁUSULA TECERA: OBJETO DEL CONTRATO: Continúa manifestando "EL 

ARRENDADOR" en su carácter en que actúa, que mediante este acto concede a "LA 

ARRENDATARIA", el uso y goce durante la vigencia del presente Contrato, del inmueble 

descrito en la Cláusula Segunda, literal c), asimismo cincuenta (50) espacios de 

estacionamiento adicionales, ubicado en Avenida Altiplano, contiguo a la Universidad 

José Cecilio del Valle, Colonia Humuya, de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, terrero cercano al edificio, 

garantizándole el goce de todos los derechos que le corresponden sobre los inmuebles 
arrendados.

CLÁUSULA CUARTA: DESTINO DEL INMUEBLE: El Inmueble objeto de este Contrato 

de Arrendamiento y sus servicios conexos relacionados anteriormente, serán destinados 

para el funcionamiento de la Oficina Central del Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos (CONADEH), por lo tanto, no podrá destinar el local arrendado para un fin 

distinto a sus oficinas, ni subarrendarlo parcial o totalmente.

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO: La duración del presente Contrato será por un periodo 

comprendido del primero (01) de julio al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023) inclusive; Asimismo dicho plazo puede ser prorrogado a voluntad de 

ambas partes, mediante la suscripción de Adendum respectiva, siempre y cuando la 

normativa vigente lo permita.

CLÁUSULA SEXTA: RENTA, FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DEL 
ARRENDAMIENTO:

a) "LA ARRENDATARIA" pagará a "EL ARRENDADOR" por concepto de renta 

mensual la cantidad de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y DOS

LEMPIRAS CON 45/100 CENTAVOS (L. 885,032.45), valor que incluye el impuesto sobre 

venta por la cantidad de CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINT^^^X 
NUEVE LEMPIRAS CON 0^100 CENTAVOS (L. 115, 439.02), impuesto quietó 



retenido por "LA ARRENDATARIA", quien desde ya se compromete con "EL 

ARRENDADOR" para extenderle el correspondiente comprobante de retención de 

impuesto; pago que se hará vía Sistema Administración Financiera Integrada (SIAFI), por 

mensualidad vencida, siempre que el documento fiscal entregado reúna los requisitos por 
la legislación tributaria vigente; asimismo "LA ARRENDATARIA" deberá realizar cuando 

fuere necesario, las gestiones pertinentes de pago, ante la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas y sus dependencias que la conforman;

b) Si durante la vigencia de la relación contractual, el Estado de Honduras como política 

tributaria, ordenare el incremento del impuesto sobre la venta (ISV), esta diferencia 

(incremento) deberá ser asumida por "LA ARRENDATARIA";

c) "EL ARRENDADOR" no podrá incrementar el precio del arrendamiento durante la 

vigencia del presente Contrato;

d) Si por alguna razón "LA ARRENDATARIA" dentro del plazo establecido para la 

vigencia de este Contrato, optare por entregar el inmueble rescindiendo el mismo, deberá 

notificarlo con treinta (30) días calendario de anticipación, la falta de la entrega del 

inmueble en la fecha indicada para la terminación del Contrato, una vez anunciada no se 

entenderá como prórroga del mismo;

e) "LOS CONTRATANTES" acuerdan que puede dar lugar a la rescisión o resolución 

pactada en el presente Contrato, en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales 

por razón de crisis económica y financiera del país, disminución en la recaudación de 

ingresos en relación con los gastos proyectados u otra situación de emergencia, debiendo 

ser notificado con treinta (30) días calendario de anticipación;

íV

f) LA MORA en el pago de dos (02) meses de renta, así como el incumplimiento 

cualquiera de las obligaciones a cargo de "LA ARRENDATARIA" dará derecho



ARRENDADOR" para pedir la expiración del presente contrato, dar por terminado el 

plazo pactado y exigir el pago de la renta vencida o por vencer, y la restitución del 
inmueble;

g) "LA ARRENDATARIA" manifiesta que le hará entrega a "EL ARRENDADOR" un 

pago por la cantidad de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES LEMPIRAS CON 43/100 CENTAVOS (L. 769,593.43), en concepto 
de depósito.

CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTACIÓN: "EL ARRENDADOR" se obliga a 

proporcionar a "LA ARRENDATARIA" toda aquella documentación que se requiera para 

poder operar debidamente, así como cualquier otra que se necesite para la celebración de 

este Contrato.- Ambas partes convienen en que si "LA ARRENDATARIA" no recibe de 

"EL ARRENDADOR" toda la documentación descrita, o aquella documentación que se 

requiera para poder operar las oficinas debidamente en el inmueble, "LA 

ARRENDATARIA" podrá retener los pagos de la renta hasta que se cumpla con dicha 

obligación, por lo que "LA ARRENDATARIA" podrá seguir haciendo uso y disfrute de 

los inmuebles durante todo el plazo de vigencia del presente Contrato, no reservándose 

"EL ARRENDADOR" derecho o ejercicio legal alguno en contra de "LA 

ARRENDATARIA" por este concepto. Asimismo, "EL ARRENDADOR" se obliga a que, 

en caso de clausura o cierre del inmueble por falta de dichos documentos o la ausencia de 

los permisos, autorizaciones o licencias expresados dentro del cuerpo de declaraciones del 

presente contrato, éste será el único responsable y deberá cubrir el importe que 

corresponda ante las autoridades competentes por las sanciones impuestas, así como por 

aquellas multas que sean obligatorias. Sin perjuicio para "LA ARRENDATARIA" de 

poder erigir el pago de daños y el resarcimiento de perjuicios que dicho cierre o clausura 

le ocasiono.

CLÁUSULA OCTAVA: CONSTRUCCIÓN DE METORAS: "LA ARRENDAT



podrá realizar las mejoras, reformas o hacer divisiones en el local siempre que no 

perjudiquen la estructura de la obra y no altere su seguridad, si fueren mejoras que alteren 

la estructura del inmueble se solicitará autorización escrita a "EL ARRENDADOR", y 

dichas mejoras cualesquiera que fuese su valor quedarán a beneficio del inmueble sin 
obligación de reembolsar su valor, siempre y cuando no puedan ser transportadas o su 

retiro no perjudique la estructura del inmueble, si "LA ARRENDATARIA" removiere 

tales mejoras incurrirá en responsabilidad si se produjere algún daño a la estructura del 

inmueble.

CLÁUSULA NOVENA: SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA Y 

TELEFONÍA: "EL ARRENDADOR" en este acto manifiesta a "LA ARRENDATARIA" 

que el inmueble cuenta con todas las instalaciones necesarias, para los servicios de energía 
eléctrica, agua y telefonía.

CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de "EL 
ARRENDADOR":

a) "EL ARRENDADOR" reconoce y acepta que estará obligado al cumplimiento de todas 

y cada una de las obligaciones consignadas en la Ley de Inquilinato, Código Civil y Leyes 

Tributarias vigentes, Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República vigentes y todos los Acuerdos y Decretos 

relacionados con el presente Contrato o que entren en vigencia con posterioridad a la fecha 

de su firma, y que de alguna forma se relacionen, así como cualquier modificación que 

dichos instrumentos legales que puedan sufrir;

b) Entregar a "LA ARRENDATARIA" en la fecha convenida, el inmueble dado en 

arriendo, incluyendo los cincuenta (50) espacios de estacionamiento adicionales, en terrero

cercano al edificio, en perfecto estado de funcionamiento, seguridad y sanidad, y a poner

a su disposición los servicios conexos y/o adicionales aquí convenidos;



c) Realizar las reparaciones estructurales a que haya lugar en ejecución del presente 

Contrato, igualmente obligándose a efectuai' todas las reparaciones mayores necesarias 

(daños estructurales, filtraciones en la loza, instalaciones eléctricas o instalaciones hidro- 

sanitarias, etc.) originadas por movimientos telúricos, daños causados por construcciones 

aledañas, así como las originadas por el demérito por el simple transcurso del tiempo o 

por el uso normal del inmueble y responderá igualmente de todos los vicios ocultos que 

impidan el uso y goce del mismo, por lo que, cuando se haga necesaria una reparación de 

las mencionadas anteriormente, "LA ARRENDATARIA" le dará aviso por escrito a "EL 

ARRENDADOR", quien se obliga a llevar a cabo dichas reparaciones dentro de los 
primeros cinco días calendario posteriores a la realización del aviso, a menos que por la 

naturaleza de las reparaciones requiera de más tiempo.

d) El pago de todos los impuestos, tasas y servicios municipales, y demás gastos de carácter 

público, que se impongan o puedan imponérsele al propietario del inmueble, exceptuando 

aquellos pagos específicamente establecidos en este Contrato o que por ley le 

correspondan a "LA ARRENDATARIA" y los que él particularmente contrate; y,

e) Mantenimiento de los ascensores, generador eléctrico y la cisterna del inmueble objeto 

del presente Contrato; asimismo se obliga a cumplir con las disposiciones aplicables y lo 

establecido en el presente contrato.

Son obligaciones de "LA ARRENDATARIA":
a) Al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones consignadas en la Ley de 

Inquilinato, Código Civil y Leyes Tributarias vigentes, Disposiciones Generales para la

Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República vigentes y todos 

los Acuerdos y Decretos relacionados con el presente Contrato o que entren en vigencia 
con posterioridad a la fecha de su firma, y que de alguna forma se relacionen, así como

cualquier modificación que dichos instrumentos legales que puedan sufrir;

b) Pagar a "EL ARRENDADOR" el precio de este arrendamiento en la forma con^nj



c) Cuidar diligentemente el inmueble objeto de arrendamiento, sin embargo "LA 

ARRENDATARIA" no será responsable por daños y perjuicios causados en los bienes 

propiedad de "EL ARRENDADOR", originados por caso fortuito, fuerza mayor, incendio, 

terremoto, el estado de deterioro natural del inmueble por el solo transcurso del tiempo, 
etc.;

d) Realizar el pago correspondiente a los servicios por consumo mensual de energía 

eléctrica, agua, teléfono, internet y demás servicios que por su cuenta contrate, de los 

cuales deberá proporcionar cuando se le requiera por "EL ARRENDADOR" fotocopias 
de los recibos de pago hasta la expiración del presente Contrato;

e) Todo daño causado al inmueble y/o sus instalaciones en el período de arrendamiento 

que sean atribuibles a descuido, mal uso, negligencia de "LA ARRENDATARIA", sus 

empleados o subalternos o incluso terceros que concurran a la edificación buscando los 

servicios que presta, incluyendo pero no limitándose a las visitas o personas de servicio al 

inmueble y/o sus instalaciones, sean o no responsabilidad de "LA ARRENDATARIA” 

deberá ser reparado por su cuenta, dentro del plazo de treinta (30) días calendario después 

de haber sido requerido para tal efecto;

f) "LA ARRENDATARIA" no podrá almacenar o tener en el inmueble artículos que 

puedan causar o aumentar el riesgo de fuego, asimismo se obliga a conservar en el 

inmueble las medidas de seguridad contra incendios, impuestas por el Cuerpo de 

Bomberos de Honduras;

g) "LA ARRENDATARIA" se compromete a conservar y a entregar el inmueble objeto de 

este contr ato en el mismo estado en que lo recibe, sin más deterioros que los producidos 

por el transcurso del tiempo y el uso normal de las instalaciones, sin perjuicio de lo ya 

estipulado con respecto a las mejoras perdurables.- Serán por cuenta de 

ARRENDATARIA" las reparaciones locativas como ser el reemplazo de lá
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eléctricas quemadas, trabajos de fontanería, reparaciones de llavines y llamadores, puertas, 

reposición de celosías, reparaciones de telas metálicas, cambio de piezas de cielo falso y 
pintura interior del inmueble objeto del presente contrato;

h) "LA ARRENDATARIA" podrá construir a sus expensas, las mejoras que estime 

convenientes y establecer el tipo, calidad, los colores y elementos decorativos que desee, 
incluyendo la pintura;

i) "LA ARRENDATARIA" remodelará conforme a las cláusulas anteriores y bajo su costo, 

el inmueble entregado, a conveniencia de sus necesidades;

j) "LA ARRENDATARIA" deberá conservar el inmueble limpio;

k) "LA ARRENDATARIA" debe permitir el acceso a "EL ARRENDADOR" a efecto de 

realizar inspecciones a los inmuebles, previo acuerdo;

l) "LA ARRENDATARIA" será responsable de la seguridad y mantenimiento de los 

cincuenta (50) espacios de estacionamiento adicionales, relacionados en el presente 

Contrato en la cláusula segunda, literal d);

m) "LA ARRENDATARIA" deberá de dar el mantenimiento adecuado a los aires 

acondicionados que se encuentren instalados en el inmueble objeto del presente Contrato 

y.

n) Las demás obligaciones consagradas en la ley aplicable.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TRASPASO O GRAVAMEN DEL INMUEBLE: En

caso que los representados de "EL ARRENDADOR" traspasen, cedan, vendan, grave^^í^^^ 

enajenen el inmueble de forma alguna durante la vigencia de este contrato, este d 
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haya lugar en desarrollo de la ejecución del Contrato, pudiendo proponer solución a los 
eventuales problemas que se presenten.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN AMIGABLE DE CONFLICTOS: Cualquier 

controversia o conflicto entre "LOS CONTRATANTES", relacionado directa o 

indirectamente con este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento, 

ejecución, terminación, resolución, rescisión, indemnizaciones aplicables y cualquiera de 

sus regulaciones supletorias del mismo, las partes harán todo lo posible para resolverlas 

amigablemente, en caso de no ser posible resolver la controversia o diferencia mediante 

las negociaciones relacionadas, entonces una parte podrá informar por escrito a la otra 

parte sobre sus intenciones de concurrir a las instancias correspondientes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN JURISDICCIONAL DE 

CONFLICTOS: Cualquier disputa controversia o reclamo generado por o en relación con el 
Contrato o por incumplimiento, resolución, anulación u otra, deberán sujetarse a lo que 

establece la ley de inquilinato vigente, sin perjuicio que el Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos dicte las medidas provisionales que estime pertinentes, hasta tanto se 

diluciden las controversias- La Ley prevaleciente será la ley nacional; para efectos de 

interpretación de este contrato, incluso las contractuales, y sus condiciones deberán 

entenderse y aplicarse en su contexto al tipo de contrato que se pretende suscribir que es 

de Arrendamiento, y su normativa aplicable y el contrato servirá para ilustrar el sentido 

de cada una de sus partes, de manera que exista entre todas ellas la debida correspondencia 
y armonía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: INTEGRIDAD. "LOS CONTRATANTES", en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc 

rendición de cuentas, nos comprometemos Ubre y voluntariamente a: 1. Mar 



alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las Leyes de la República así como los 

Valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE 
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE

LA MISMA. 2. Que durante la ejecución del contrato ninguna persona que actúe 

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o 

trabajador, socio o asociado autorizado o no, realizará: a) Practicas Corruptivas: 

entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) 
Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 

demuestren que existen un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las 

partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito 

inadecuado incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra paite. 3. 

Mantener la debida confidencialidad sobre la información a la que se tenga acceso por 

razón del Contrato y no proporcionarla, ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de 

utilizarla para fines distintos. 4. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de 

declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por Tribunal 

Competente, y sin perjuicios de la responsabilidad civil o penal, en que se incurra. 5. 

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o 

acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios asociados de cual 

se tenga un indicio razonable y que pudiese ser consecutivo de responsabilidad civil y/o 

penal. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: 

De parte de "EL ARRENDADOR": I. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin 

perjuicio de las responsabilidades que pudieran deducirle. II. A la aplicación al trabajador, 

ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, 

de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, en su caso 

entablar las acciones legales que correspondan, b. De parte de "LA ARRENDATARIA": i.

A la aplicación del empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspon^^S^^x

según Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exteir la X lyICCGI 1 
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responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, 

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente 

documento, bajo el entendido que esta declaración forma parte integral del contrato, 
firmando voluntariamente para constancia."

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: TÍTULOS: Los títulos utilizados en cada una de las 

cláusulas de este Contrato, son exclusivamente para referencia por lo que no se consideran 

para efectos de interpretación o cumplimiento del mismo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES: "LOS 

CONTRATANTES" declaran y garantizan que las manifestaciones expresadas en el rubro 

de las declaraciones contenidas en este Contrato a la fecha de la firma son exactas, 
verdaderas, ciertas y que no se ha omitido información alguna que se requiera manifestar 

o informar. Y reconocen que dichas declaraciones son determinantes para celebrar el 

presente Contrato, en el entendido de que, en caso contrario y en el supuesto de que 

cualquier información o datos de los contenidos en el presente Contrato sean falsos, 

incompletos o inexactos por cualquier causa que pueda tener un efecto negativo o de 

incumplimiento de las obligaciones contraídas, la otra parte, quedará desligada de 

responsabilidad de cualquier índole y estará en facultad de exigir el pago de daños y el 

resarcimiento perjuicios que dichas omisiones le causen, así como el solicitar la rescisión 

del presente Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS DEL 

CONTRATO: "LOS CONTRATANTES" aquí firmantes reconocemos que hemos leído, 

entendido y aceptado los términos del presente Contrato, siendo este documento el único 

y completo que rige las relaciones entre las mismas en esta materia, reemplazando todas

las comunicaciones o declaraciones anteriores ya sea orales o escritas entre las mismas.

En fe de lo cual, y para los efectos legales que en derecho corresponden, susc 



presente Contrato, en dos (2) ejemplares, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central del Departamento de Francisco Morazán, a los veintitrés (23) días del mes
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